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ACTA JUNTA DIRECTM No. 3031
(Versión Pública)

En la Sala de Reuniones de la Loterla Nacional de Beneficencia, en la Ciudad de San Salvador, a
las doce horas y treint¿ minutos del dla mártss diecisiete de julio del año dos mil dieciocho.
Reunidos los Miembros de Junta Directiva, con el objetivo de realizar Sesión Ordinaria de Trabajo,
estando presente los siguientes miembros: Director Presidente¡ Licenciado René Roberto Flores
Martfnez; por el Ministerio de ll¡cienda: Licenciado Raúl Anaya Mena, Director Vocal
Propietario en funciones; por el Ministerio de S¿lud: Doctor lgor Fabricio Castro Ramlrios,
Director Vocal Propietario y Licenciada Clara Luz Hernández de Olmedo, Directora Vocal Suplente;
por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial: Licenciado Julio César Vargas
Acevedo, Director Vocal Propietario e Ingeniero José Evaristo Romero Gutiérrez, Director Vocal
Suplente; y Licenciado Santiago Méndez Reyes, Secretario Pro tempore de Junta Difectiva.

I.- Comprobación de Quórum. El Director Presidente, verificó la asistencia de los Sefiores
miernbros de Junta Directiva, comprobando la existencia de quórum para realizar sesión, según lo
establece el Art. 9 inciso primero del Reglamento de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional de
Beneficencia.

II.- Aprobación de Agenda. (Se aprueba)

III.- Asuntos Presidencia.

3. 1 Memorándum PV345 lz}n sobre nombramiento de Secretario Pro tempore para las Sesiones de
Junta Directiva 303 I y 30328.

IV.- Asuntos UFI.

4.1 Memorándum UFV331/2018 sobre liquidaciones dpfinitivas de LOTRA, pffo autorización de
Junta Directiva.

4.2 Memorándum UFV33212018 sobre liquidación definitiva de LOTIN, para autorización de Junta
Directiva.

4.3 Memorándum UFIl354nA18 sobre saldos bancarios y justificación de colocación de depósitos
al 30 de junio de 2018, para conocimiento de Junta Directiva.

DESARROLLO DE AGENDA.

III.- Asuntos Presidencia.
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3.1 Memorándum PV34512018 sobre nombramlento de Secretario Pro tempore para la
presente Sesión de Junta Directiva. Con base a lo establecido en el inciso 2". del artículo 9 del

h.eglamento de la Ley Orgránica de la LNB JUNTA DIRECTÑ/,A ACUERDA: a) Darse por

entérada y aprobar por unanimidad la designación del Licenciado Santiago Méndez Reyes comn

Secretarió Pio tempore para las sesiones de Junta Directiva 3031 y 3032;ts, COMUNIQUESE.

IV.- Asuntos Unidad I'lnanclera Instiluciunal.

4.1 Memorándum UFIl33l/2018 sobre liquidaclones definitlvas de LOTRA' psra autorizacién

de Juntd Direcüva. Conocido el tema, considerando que el Jefe UFI ha constatado que la

infórmación presentada es real, fiable e integra, y concluye que son procedentes las liquidaciones

en referencii, las cuales cumplen con la normativa técnica y legal vigente y con base en lo

establecido en el artículo 7, numeral4) del Reglamento de la Ley Orgánica de la Lotcda Nacional

de Beneficencia, JUNTADIRECTIYAACUERDA: n) Autorizar las liquidaciones definitivas de

Loterla Tradicional correspondicntes o1 sorteo Extraordinario No.174 y a los Sorteos Ordinarios

denominados Pozo de la Lotería números 85,86 y 87, de acuerdtl a detalle presentado; b) Que el

Lic. Sanfiago Méndez, Jefe UFI, de acuerdo a sus competencias validc, regiske y efectrle las

operaciones- que determine procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y tegal

conespondionte; c) eue todas las dependencias de la LNB, en particular la Gerencia Comercial, en

el ámbito de süs competencias y 1ó que determine procedente, ejecuten todas las acciones que

consideren pertinentes pa¡:a nrantincr lós porcentojcs de verita en función do utilidades reflejadas en

tas liquidaciones en referenoia. COMUNIQUESE'

4.2 Memorándum UF'I/332/2018 sobre liquidación definitiva de LOTINT PQre autorizsción de

Junta Directlva. Conocido el tenra y en ürrud de los establecido en el afiióulo 7 numeral 4) del

lf.ginr;u,ito de la Ley úrganie¿r de ia Loterfa Nacion¿¡l de Benuficencia, JUNTA DtltEc'l'lvA
niU¡lnn¿: a) Autorizarla liquidación Dcfinitiva dcl Juego de Lcterla Irtstatttáne¡r lrrlmero I25

cleriominado "Bingo Cash", conibrme al detalle presont*elo; b) Que el l-ic. Santiago Méndcz Reyes,

Jefe UFI, de acu,lido a $us c*mpetencias, verifique, verlíde, registre y, efectúe las operucir:nss que

determinl prücedr*trls; segfrn Io establecido en la norrnstivir técnica y legal corrospondiente; b) Que

to¿áb las áependenoias ¿e ta l¡fn, en particular la Gerencia Comercial, en el ámbito de sus

eo¡npetenoias y lo que deterrninen procedontes, ejecuten todas las acciones que consideren

pcrtinc¡tes pu* pguit gcneranclo utiiidades, y qué se reflejen en las liquidaciones refcrida!.

conauuQUESE. t I

4.3 Memorándu* UFI/354/2018 sobre saldos b¡incarios y Justificación de col'oca0ión de
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Propietario en funciones Ministerio de Hacienda ll/l/lllllll//11/lll//lllllllll Igor Fabricio Castro

Ramírios DiroctorVocal Propietario Ministerio de Salud lllllllll/lllllllll/l/lllllll ClaraLuz Hernández
deOlmedcrDirectoraVocalSuplenteMinisteriodesalud /llllllllllllllllllllllll/lllll/lJulioCesarVargas
Acevedo Director Vocal Propietario Ministerio de Gobernación y Desarollo Teritorial
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No habiendo rnás que hacer constar, se da por finalizada la presente acta a las dieciséis horas del
mismo día, la cual,para los efectos legales consiguientes, se firma.

ililililililililililililil/iliiiiiiiiiiiii/iiR.UB,RTCAS/////liliiillillt/i/iiiit/ll/lllilllililit//it/l
René Roberto Flores Martínez Director Presidente lllllllllllllllllllllRaúl Anaya Mena Director Vocal

fil/lll¡lllt/lJ,/ll//lll/,/llll José Evaristo Romero Gutiérrez Director Vocal Suplente Ministerio de

Gobemación y Dosarrollo Teritorial llllllllllllllllllllllllllll Santiago Méndez Reyes Secretario Pro
tempore de Junta Directiva.
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